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Santiago de Cali, 30 de abril de 2021 

 

   El apoderado judicial de la parte actora mediante escrito del 03 de 

diciembre de 2020 (ED.C1. NM.29.2 FL.1-2), de conformidad con el artículo 8º del  

Decreto 806 de 2020, afirmó bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica info@gemaconsultores.com a la cual fue notificada la demandada 

ARACELY DIAZ ROMERO con acuse de recibo (NM.12 FL.1-5), es la utilizada para 

notificaciones judiciales y a su vez informó la manera como obtuvo el correo 

electrónico aportando la evidencia correspondiente, solicitando así tener en cuenta 

la notificación realizada a la demandada ARACELY DIAZ ROMERO el pasado 27 de 

agosto de 2020. 

   

   Por acreditarse el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 

norma citada, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

   TENER COMO NOTIFICADA a la demanda ARACELY DIAZ 

ROMERO, una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibo del mensaje, 

es decir, a partir del día 01 de septiembre de 2020. (artículo 8 Decreto 806 de 

2020). 
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NOTIFÍQUESE 
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